
.p R o SPE e TO-;D E PIt<i?M·lO"S
pa~. ~J SOlte»' que· se:b de .ceí~b~;en .BUrg~~';~o· 2Íde- abril de .1939

'Ha, de cons~a,¡de una seri"e de 42.00lJ' ciúe.tes, 2.l ;preciod~J5~.~(!·setflS ti bU~ete•.ó1vididos en dé.:J.. o

m('~ a \inco pe$etas; distrlbuv~ndosl?' !.4f;C'.P.90 t1~s;etasen2.085 premios ~e 19. man'3·ra siguient~:

Pesetas
o'

150:000
90.000
70.000
40.000.
60,000

828.500

49.500

49.500

49.500

49.500

6.000
4.000
3.000
1.390

1.450.899-

...".~ ~ ..... .•.. ... ........: .., ........ .....
..... .... ... ..... ... ...... .... ... ...

••• ..' ot -JI" .

••••_ •••• tII .

1 de ;:........ ••., ••• • ,':'::.. ••••••
. ,~ ., ~'" : " .

1 de ¡ .
1 de .~. 11'.. ;_ ••••• .:':~~~ - ..,; .
1 de ,. ~ •••' ..~ ••• ••• 4~ ' '.... • ••••• 'l.. .......

SO de 3J)O(} ..."r o.... .••. .. • ~••.••.~ , _ " ........ . .
1.651 d~ . 500 **- +~:!. "'1I::i;; ••• .. ,. ..,. • __ "11II.. • ..

9Y a~rox1f..l1aciones de 500 pesetao$ cada una. para los 99 nÜrn eros restar" t.es Qi,;!

l.~cent~na del premio ori m€'ra oo' '0' , • ••• •••• . .

C~ Ü~fm de '500 ídem íde}:)j. par-a. les 99 nú:rr.eros restantes dE fa centena d~l
r premi-o segundó .., ... o o .'..0..... .. ... .o. ••• ... .., •••••• o" .... •• • •• .....••

gil ídem d.e 500 ídem ide.ll, pars los SS números restaritesd e h centena d.e~

prein10 tercero .., ... ... .... o' ~. ,.. ••• '.' .••• .., •• , ••••• : ,.. o, •• , •• • •• , •••

~9 4uem áe 500 ídem ide':l.1 para i!ls S:l nilrn~ros restantes. d e la eenttr.a ae.i
pif'.mio cuarto .. , , .,. ,., '" " ,'0 •••.• .. .

J ":dem de 3.000 pesetas ¡:. ada una pal a ~O" números antener y púsLerlor al .¡eJ
01 emlo primero a ,... l ".. • '.... • •• , ,. ••• • ..

.2 ~dem de 2.000 idem ide:n p'lr~ los <.te! premio segundo ., .' •.•• ...
~ ío(m \le 1.500 ídem íde-n i)'1r~ los riel tJrlimio tercero • lO.

¡ tdfm de 695 ldem ide~.l, 'p:iri .io:, eleJ pfe;mo cuarto •.• 'H'''' •. , u'

La~ aproximaciones son compa"tihles· con etIalquier otro prenllo que pueda corresponder al billete; ~tendién1v~e"

con aspCct9 ;¡ las s.eñaladJs para l~ .números ..anterior y post~ríor ;L ¿e los .i?re mios prím.ero. segunda, te,t,ero y ~U;¡.(O

que ~i s¡;li~l' premiado. el r.t.mero l. StI anterior ts el número 42000. y si fu~se éste el agradado, el billete númerO '1.
,eci ti sigl1~~te

Para la ¡¡p1i~ción de las aproximaciones de 500 pesetas, SI cC'brecnti~nd~ que. si el premio primero correspoT1dp.,
por ejempio,·al nlime-ro 25. 5e consid!r.m agraciados los 99 númerOS r(stantes ce la ceatena; es decir. d(sde el 1 al 24 y
desde rl :2 6 ;il 100, Y en ígua~ forma Jas aproximaciones de 105 premios segundo. tercero y cnarto

El !orteo se de(tuJ.rá en rl 10".1; oestinado al efecto. con las :lolemnidades pm:cripr..s por la Instru!::.:ión de! r~rno.

Estos act~s ser.Í.:1 públicos, y los concurrentes Íntert.53¿OS en el ~orteo timen derecho.· (en la nnia d~l Pn:sid~n r,
• bac!:!: ob$~n'aciones !obre dcdasqlle ttngan resp(ctG a las operaiiolles de lo! !iorUos. Al día siguiente de efectuados ts
.O!, se expondrá el :::esultado al público, por medio de list.::s impres.as, únicos documentos febacient~ para aCteditar ¡et
númerOs pr<:,:,iadOs

Lo~ ·~n-:mios: se l'<IgJr:ln en las Ad~injstraciones donde. h3YJ!l sido expc::?didcs los billetes respectivos. con prcscn~
tación y entrega de los mÍsml.'S.

Burgos,' 4 de marzo de 193e9.-III Año Triunfal.-El Je.fe del Servic:o Na::.ional, Luis Gabilán.
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Barcelona

Habiendo sufrido extraVÍo dos
xesguardas de dep6sito trans.• números
119.830 y 124.164, de pesetas nomina'"
les 4.000 y 3.000. en. .Deuda. Ainorti...
::able de 1927, -sin impuesto." expedi"
dos por esta Sucursal en 25. de abril
de 1933 Y 13 de julio de 1934,"" favor
de don José Ganés Uana.se anuncta
al público por única vez, para qu~ 
el que se crea con dereclIo3 reclamar
lo vc:ri6.que dentro del plazo de uD
mes, a contar de la Jec1íade'i:nSérción .
"de este anuncío en el B9LETINQFl;'
CIAL DEl ESTADO~ ··SOlidaridad
Nacional". de Barcelona y el "Diario
de B~gos". seg(m determinan .los
articulas cuarto y 41 del ..Reglamento
vigente del Banco ~:"ESp~.iia,advir·

. B A NC O D F E S P ~~ ~ A

Barcelona.
Convccatotia.

HULLER.t\ CARMEN. S: ."-.

Se convoca a junta 'general or-
í:tina.ria y extraordinaria de accio- Habiendo sufn'do extraVI'o cuatro. . tas 1·'Barcelona :'i de abril de 1-939.:.....

;1!1S para € dla 22 de abril co"- resguardos dedeDó... sito transo num'ero's Año de la', '. i ~ 1 Vict6ria.-El Secretario.
rrlenl.>C". a, las cuatro y ~is de la 27288. 127.289, f27.290 y 127291, de F. Zubeldia.
.tarde; respectiva.mente, en las !)fi~ pesetas nomina1es- 15.000 ')~"í ,no ~"......,..,. . ---~"-'! .l."n-~tinas de la Sociedad, calle de An. 380.000 Y IL.ooo, en Deuda Amortiza-
;onío López, 12, 2.0, de Santander. ble y Deuda Exterior. ap.edidos llor

El orden del día' para la junta esta Sucursal en 12 de junio de- 1935. -------------'---,.. .
general extraordinaria. abarcará a favor de doña Montserrat Gimé· .
los siguientes -ex!remos: ne=. ~amalo. se anuncia al público..

~ por única ve::. para que el que se cre.1 B ~\ NC O DE E SP4 1il' .l.
1.0 A1l)d)llación de capital. con derecho a recla~ar lo verifiqJJe
2.° Modificación de los Esta. d.entro del p1a=o de un mes. a contar
iutos.de la fech" de inserción de este anun·

cio en el BOtETIN OFICIAL DEL
3.° Aportación del monte c'Ha. ESTADO, "Solidarid.ad Nacional", de:

¡al" y <lPfnart4, mina de antimonio B lIDar~e ona y e .. iario, de Burgos",
uDesa:mparada" y las casas 'y so-' segun determinan los articuI05; cuarto
tar de la calle de San ciaud.io, nú- y 41 del Reglamento vigt:nte del Ban
%J:'l'ero 3, de León. co de España. advirtiéndose que.

4.0 Las proposiciones que pre. transC"..:trrido dicho pla::o sin yedama
senten los aéciónistas por escrito ción de tercero. se exp~dirán los co
con dos horas de' antelaci6n a. h rrespoIlddientes ul'duplietdos ~e..dichos
celebración de la J·unt.a . resguar os, an ando los pnnllnvos y

• o quedando el Banco exento de toda ftS-
santander. 5 de abril de 1939.-' ponsabilidad. . .

Año de la Victoria.-Por el Conse· Barcelon 28 d "~
j

~:.. Administ . r El . a. e marzo ue 1:'}19.-
O ~ _. rac2on.. Vlcepre-. In .l\ñ(l Triúnf.tl.-El SeGenrio,

zldente. Je~us de Cospec.al.. F. ZubeIdia. .
305-P 2."j&P

.".t\.'N' qN.. e IO~ s ,oBANc4)-DE E S"PA:~ A BA-NCO'o DE,E sp.~-n A-·
PAaTIC'UtARES:. Barcelona·'" Barcélona ..

~r -Habiendo SufridQ ,extravío dos ~S'" Ha~iendo- ~úfrjdo ~xtrá_vio,-~'tre~e-
----- guardas de depósito Intrans. nfunerosresguardos de depósito '-trans~'núm'~ -

COMISION CENTRAL DE .INCAU- 1S6.03Q y 188.061, de pesetas nomina- ros 126.0n .al126,075.130.729~J17.66t.
{ . TACIONES' les.l5500 y 16.500, en Obligaciones 117.671,117.664, 117.666,' 117;667.

", . Sdad. General de Aguas de-Barcelona 117.668: 117.669 y f17.670,.de peset'as
.Don T.Jose R.emacha Cadena, Ve- Y de_ la· Cia. Te1efónjca Nacional de nonunales 2500.' 2.000.' 2500, 500.

calen funciones de secretariO" Espana, expedidos por esta Sucurs3l 6:5.00,. 49.500, "27.000.. 38.000. 60500•
. . de b: .COmisión central d-e .In- . en 11 de diciembre de .1935 y' 9 de íu- 52.500.-9.000, 18.500 v 4.500. éri: Bonos:
, -cautacior..es. . lio de 1936. a favor de Juan RoVira C~ta1anade Gas'vElectricidad; 'Bonos
· Certifico: Que esta Cüillisión ha Beleta. se anuncia ~l público, pOT úni- de'~a'7ia. Au.."ÚÜar~:~el_ Ferrocanil;.
',tomado -el sigu,iente acuerdo: dca vez. par,a que el que se crea con Obhgaoon;s de: ;b C:la~ F.. C. A1?-d.a.

erecho a redamar)o verifique dentro· luces;Obltg:.a.a.Genera~ F. C.Qt.J,
''Visoto el expediente instrUído del pmo de. Un mes, a. contar' de la. talanes; . Cra•.,:Fe~oo(;;1rnIes . NO.rfe~·

&ol?re liberación de los créditos de f~cha de inserción de este anundo en Oblig: Cia.,Fra,nco",,~;¡ñoIa.F. c'ee
la'entidad "Tejidos N~D'uem S. A:' el BOLETIN OFICIAL DEL "ESTA- Tánger:; Deuda..!.~l~icipal de Sevi11a~
de Barcelona, esta Coomsión' ~ DO, "Solidan..da~ !,~cional". de Bar. De,:dá..M~dpa.I'.de:Barcc1on~.y.
E\..cordaAo quede sin efecto la inter- Ct:lona y el. Dl.mo ,de Burgos", Se- .Oh1J~aclones de)a ·'Junta de O'::'ras .
;;wención de ~ichos créditos, de COÍl- gun determman. los ar1Ículos éuarto del Puerfo, exnedid~s 'Por esta Sc.cU"t'J ..
,formidad co . l'o, a ", d '.. 1 y 41 del Regl~mento vigente del Ban- sal ~ 22 d-:. ~ebrero d~ 19~5,:; /.l. de .
· _ . n ? oro ena O en e ca de Espana.,.. adVirtiéndo ' mano de 1936; 6 de octubre 'le 1932;-.
articulo '79 de la .LeY de 9 de fe- tran~currido -dícho plazo s~: r¿cl:~ a fav~td~ don P.edro·Coma~I.l;~'l, ~·e.
;brero de _1939. Dios guarde a V~ maClón"d.efercero,se expediran lo~ co- antmetaalpúblico.por.única ,·:cz.
muchos anos. B~gos•.10 demal'Z? rrespon~enies .duplicados dewchos par~ que el q~~secrea'con'!~!"~cno a

de .19.39.-m .AñO,.Triun.fal.--.rose jr.esgua.rdOS, an.. U1ando Íos Primíti.vos Y.' r..ed:~m"T.lo:v.enfi. q.ued n.~r.. r, del.. l>h".o.,portés.-Rubncado , . quedando el Banco ex:ento de toda. de un mes. a. contar de la f~ch~ d-e::
. D:os guarde a V. muchos añc>s. responsabilidad.' ._. '. iTl<;erci6n de.. eccte an~l!Oh::.!O. -e:'l_ E:l :!-{004, '.

B
. . B 1 30 d / . .' LETIN OFICIAL DEL E~T.:\DO.·

· . urgos a ~ de. a~ril d-e .1939.- JII arAa.~na, .' emano de 1939.:- "SCllíd~ridad Nacional-, de 'Bacct:Ion:t•.
,Año d-e: ,la VIctorIa. F Z hld1a Tnunfal.-EI Secrctano."V e! "Diario de Burgos", según deter-
.T. J-ose R-emacha. j.~' _u e. . minan-tos.. articulo.s cuarto..0'''' ~ld.el.

295-P- "RegIamentovieente dd 3anc~ de
_ _" . ~.tña. advirtiéndose que, tran"C~l-

. rridodichó pIno sinrec1.amadón .de"It~rceto, ~e expedirán jos c;orrespón"
dientes duplicé'dos de dichos Tes~ar"
?os. anulando los ..primitivos y quedan..
do el Banco exento de toda respon-
sabilidad. ..
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tiéndase que', trans~uITido dicho ,plazo go Martinez.: ídem 3'02; I:i:10c~nc;iot938. __1I, Año Trlunfal.-EJ. Juez.,
Sin reclamación de tercero. se exp~di- Mateo Moros.'idenr'29'7;Te()obal~9r;uiSCriscullnela.:-El secretario ju
rán los correspondientes duplicados 'de Colás Vigil; 'ídem 295; Joaquín ve-Oieial:{iiegi'bi-el.'
dichos res~'aIdos, anulanddlosprimi- la Medina. ídem 294; CándidoAi. . ',.. ," ,.,',.
tivosy'quedan'do el Banco exento .de nar Martínez,.i-dem293;AntonioSANTANDER
toda r~"P~n'sabil.idad...··, ' 't:'I'" ce ';¡' "d' 'nonl" , '

J:ran~o nue].as, 1 em~' ; Fran- .ReqlUSl.r"r.to.ría: . ,
Barcts!ona. 4-de abril. de 1939.- i M' .Al" rd' 280 An

Año de laVktoria.~ElSecretario. ~~SC?:L?!:OSC ~Marezd,l em:d ;ovm-FrazicLsco sedano~,cónductordel
~cctal, U, F.7;anni. ,vvnIO' 'a, ruz ,enoza, 1 em~.I; 'autOmóvil M-4:2,í92.encuadrado en

298-P' Ramón Chueca Barb-ero, idem31l; el Batallón rojo 124, cuyas dernas
-AmelioCl-em€nte Bargás, íd~m 308';
GUillermo ValeroMartín. idem circunstancias se ignoran,compa

recerá en el' término de 'diez días
275; Domingo Tl'igo Medarde, ídem ante este Juzgado, a- fin de serIe

B A N e o D E E S p, A:A" ,A - 270; CármeloGallego Roma. ídem notificado el auto de prooesamien-
G ij ó n 2g3',vecinos de Alh¡¡.ma de Aragón. too indagarle y ser reducido a pri_

. Habiéndose comunk.a:dó a esfa Su. Alfr~doPasamar .Ruiz, expe.odien-, sión en 1,8. causa qUe con el núme·
, cursa!' el ext.ra\'Ío deliesguardo de te núm. 87; P~tra Cabez.a Cisne- ro 46 de 1937 se instruye sobre le

depósitofransInÍsible,expedh!o 'Dor la ros, idem 109: Manuel V~ente .An- sIones por MropeUo,a. Valentín
misma' con' el número' 15.577, de pe- dalu~, í.dem'7S; Florencia Ruiz Ló- Basa.nta. bajoaper~bim.dento de
setas nom:nales, 10.000, en Deuda p:ez, ldero 90, vecinos de Aranda de que si no lo verifica será declarado
Amortizable .. 5%, . emisión 1927" sin Moncayo. rebelde.
fmp!1esto, a fa,vor de dón Tosé Monta- J r '\1:' 19a
serinR6dñguez. y doña María Rubio -esu:s ··Lal"tm-ez.De do. ex:pe_ Al propio tiempo, rUEgo y en-
Mamnez, índistintamente, se anuncia di.ente núm. 134: Jesús 'Muñ-oz Lo-cargo a las autoridades y agentes
al públíco.por únicav:.ez, para que d zano. ídem 136~ vecinos,- de ~...riza.. de la P,olicía judiciá! procedan a'
que, se crea con derecho a reclamar' Dámaso Soría Garcia', expedien~ la burea y captll!'f1_,a. !lispc-.si~i6n: ,-
lo ~~rHigue dentro' del plazo Oc un te nÚln.l64,-vec:no de Bercejo. de este Juzgado, de mencionado
mes, a contar,de la fecha, de inSercióIi Magín Lázaro Hernimd-ez, expe- sUjeto.
deA~e a2unc1,? en el ~O~~E:nN OFI-di-entenúm.-170, vecino de Embid Santander 16 de febrero de" 1938.
CL~[ r:d ,E5T-Al?O. D,a:~? deBu~- de Áriza.· II A- T 'unfal-El Tuez de Ius-
gos y-El ComerCIO" de Gllon; según' ,r:~ n .' "
det.erro.ina.. n losartieulos cuarto :"y 41'I .,Ju1ián .GonZalO Gil.' expediente truCClOn (ilegIble).
del Reglamento vigente del Banco de numero- 186, vecino de Monterde.'
E~pa.ña.. a,ivirtiéndo.se que,' tt.anscu-' . sevenano Sauca Valtueña. ex- MALAGA
mdo,dicho pLaz~:rn reclamaCIón. ,depe.diente -nfun.,,3lID. vi'dnodePe-.Don .Jo.sé ~..l-Q!l..."'O C2.-rr--c-. :Magis~:.
tercero,. se'exped!~a ,el co:-r::sponq¡en-zuel de Ariza ... l' do Instrucroren .expediente de,
te duplicad??~ dicho resguardo.•mu·' . , •. r , . ". • .. incaU'taciónde- bienes seguido
lando el prnnItivo y quedando el Ban- . Miguel Glmeno Lasherasi expe- " t V· te Al a:re~ -Otín .
CQ exento de todaresponsabilid3d.diente núm. 326; -Enrique García . cpon mI . ICen-i-A ·t

V
11 r m'

C "ó : 10 d b'l d 19-9 A--' d' Pe b l'd 330 . d ~ or e presenV\¡ el a, ama y e -JI n, e a n' e ).- no e rce a, 1 em ,vecmos e YL_ 1 al . ne.d ~1entadb

la Victorja',--EI Secretario. J. Vela. llarroya', actualmente en ignorado p~aza A1men~o Otí° e "ó'
3ül-P paradero para . -declarar adminis. VIcente rvarez n" que V~Vl en

_ . .' __." la casa nu~ro 7 de la C~llle Ca.
~~~~~~~~~~!!!!!~!!!!!t~a.tIvame,nte la re.::pon.sa~)ll1dadel-I' na! '.01: t· t'':IhÍta''1 para ue en_ = vil aUe <"A 1#>t:: l'l.ohA"'---'- ~- ..... o - ma l.I.eeS a .......J:" '. q

'" . -', '-"C. --~ ,...~ ..." "' .....5 U , .~J.u. 1 té 'no d ocho días cOlDlParez~
.". . consecuenCIa de su oposlcIOn al e nm eA Dl\rl 1N lSTR, 'A'" "triunfo .del MoVimiento Nacional, ca ante. este Juzgado ID;Structor,

, .. ', ."." .,'. '. - Se cita a dichos individuos- e personalmente o por escnto, para
CION DEJUSnCIA,CUD'l!Plimd€nto ce 10 disPU€s~ en alegar ,.~ probaren~ s;u defensa 1~, ..

___......-"- . la' Orden de la Junta Técnica del qu-e estime conven.entea su de
- ',. Estado, fEcha 13 de marzo de 1937, recho.

A:T E e A :por medio ~el presente edicto, que "Má!aga, .16 de re};)r:ro de ~938.-.
Don ,Luis C~cnlluela Arcarazo~ ~e. insertara en el BOLETIN OFI- n Ano TriUnfal. - El MagIStrado
,JuezdeFrhnernlnstanciaeln.s: OIALDEL ESTADO y en el de e~: Instructor, José Alonso.
trucción de Ateca y su partido e ta provincia, para que dentro del.
instructo':t de los expediente que término de ocho dia~ r..ábHes, si· E die t o
se dira: , guientes a la inserción dél"presen-. .
En virtUld de lo acordado en los te en dichos periódicos - oficia.1es, Don Jose Alonso- Carro, ~agIstr~

expedient€sque luego Se dirán. comparezcan ante este Juzgado' do Instr~ctor en ~xpe(llente.ce
tramitados por designación de la instructor, J)ets'ÚTI.21mente o Por es- ineautaclon d~ :nenes seg"ludo
Comisión Provincial de Incautacio~ crito, ale~.p.o~ probando en su c'Ont:abenefiC1~nos.de casas de
na de ZaragoZá, contra Mart1n defensa cuanto éstim.en procoo.en- la Ciudad Jardm.
Tomás :Revu€lto~ expediente núme- te, bajo a.percibinliento qUe de no Por el presente cita, llsma y em-
ro278;,J~án. Burguete Hern.an~ comparecer loes parará elperjui- plaza a los encartados en el mel1~
dez,ídeW',~; Pedro }sla PO~I eio' a.' que -liubifie lugar en· deie. cIona-d~ e:X¡jediente Manu~l Losan
idem3OG;Julián ,Cabrejas. Sán-. eho.siguiendo los ·écpedi,=ntes su co Reyes. Fernaru:loLinares Re-:
cb.ez.,íde~~;· 'Paulino· Merodio ···t:tiamltaéión ·sin inásCitáciones. 'guero, Ernesto de la Cine M;:l,rti
Arámbui'u.-idem.3&3;'Doomngo Trt-' ~'t>ado eriAtEca'alG~febr-ero di:! nez.AntowQGonzál-ez· Cozar. 8e-
'. • .." ••• ;" .,'." r .. _ ,.... •
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rafin Baudin Agüero, Juan MinO'o- ,.TOLEDO' . . .. ; '.'
rance .Ríos, .Eugenio YuSl:.e. Vel~-. . . ' . deptro del término de diez <nas '.an.c .
co, F.ernan'<io Cano de Alba, Fran- Don q~spar Fernandez-L<:mana ~e te. el Juz.gado d-e Instrucción"nu.
c~sco Rodríguez Rodríguez, Fran-. '-Bar~hano, Juez e~eG:al ~e In- mero 2 de Zaragoza,con.eCfiñ·de
CI,S:CO Gallardo Hidalgo. Francisco eauta~1()nes ~e las prOVInCIas de constituiue en prisión' y practicar

. Mart~nez Pa-dilla, Francisco Muñlz Madn<i y 'roledo. ._ las demás diligencias 'm:cesarias
Fernandez. Fran:c1sco Gallego Ber- Por el presente"requiero al ve. en sumario que se instruye contra,¡

'Jl?ú-dez, Manuel Martinez Sánchez. cino de esta ciudad S€bast:án Do- el mismo y otros con el núm.65~
Maria Lorenzo .Becer;rá. An-tonio mípguez Villamanta" cuyo ae:tual de 1931, con apereibiritiento que de ..
Reyes R()ja..s, Andrés López Ante.- paradero se desconoce, 'paraqUe. no .compar:cer será dedarado re-

~ quera, Manuel Pérez' Aguírre, en término de ocho días 'hábiles belde. .
E:iuardo serrano Gil, Gonzalo Go- compare:oca personalmente o Por . Al proPIO tiempo se encarga ~
~o Cano~ Tomás Romeu Lep, Do•.escrito ante este Juzgado, e.:pecíal,.tod.as ~a~ autorid.a.d~ y agentes de
.D:I?-ngo Carrasco Gambero. Isabel instala-do en el locar de la Au- la:' PoliCla judicial procedan' a 'la
Sánehez Sánchez, Manuel. Avelino diencia Provincial de esta capital, busea '.Y .,ca.ptura del mencionado

. Canta;ero, LUis Martín POIStigO, alegando y probando en su defen. ~tIJetQ,: y. cas~ ~~ ser habido .se le '
Fr~ncIsco Moreno Sáncbez; Juan sa lo- que estime convenien~. Ingrese enpnSlona' rosposiciónde
Porras.8err?no. António BaUeste. apercibiélidolede que de- noha._E'ste Juzgado y resultas' de la ex-.
l"~ Abadía Y Francisco Diaz (la- cerIo le parará el Perjuicio a quepr-esa. eausa:
13:n, para que en término de ocho hubiere lugar, pues así '10 tengo Zaragoza. 17 de. febrero de 1938.
dias romparezcan·' ante este Juz- acordado ~nex.pediente q~eon- n Año. TriunfaE~El Juez de IIis.
garla Instructor, sito en el edificio tra.el mismb instruyo sobre ele_ trucelón (ilegible). -

- de la Aumen'cia Provinci~,. per;,. claración d.~ res.pon.. sabilidad.. ciVil.¡ . .
sonalmente o .por escrito. para. ale-Dado. en .Toledo a 16 .de febmo
=-~ probar .en, su defensa 10 que de 1938:-II Año, ~ri~nfal. _ .El . VA LM A SE D' A
así a:n d c~nv€mente.. P?¡ tenerlo Juez.~arFernandez-Lomana.pon José Tutau Monroy, .JU'fZ de'
pedie:~.aGOen el mencI~nado ex-El secretario. Francisco Murcia:. . Instrucción de ~te .partido de

Málaga. 16 de febrero de 1938 . Valma.seda.
n Año Triunfal _ El Mazist d", FIGUERUELAS DE ARRmA. p '1 ..' .Instru t . . b ra o . ' or. a presente.se cita,. llama y
, e or, Jose Alonso ~ d 1.C t o. ·enupla?a al procesado. cwyo ·a"ctua!

. _ . ~~' GregoIIO Pe~ez Moran~ ~-t paradero se ignora, M!nuel Ag~·

Don: José Alonso Carro, Maouistra- I ,-_lent~ de ?arabmeros de la pn. rre. Cambra .<te 22 anos. soltero,
?-o Imtructor en expediente de ~era sec 1c;>n. segund~ Compa- f ~hofer. natural y ,~ecino <le .Bego-
mcautación de bienes seguido llla, de la Comandancla de Za- na (~z:tuchu), hiJO de Manuel y

". contra la prensa roja y sus di-, mor~.. . d~ Hilarla.,para, que <ient,ro del tér..
rectivos. _ Haclendo uso de las facultades mmo de dIez roas. contados desde

. Por ~1 presente cita, lla.rn.ay em- que la Ley me co?c-ede, ei~o, llamo el siglliente al de la publicación do
plaza. a. los encartados en elme-n-' y eInSllazo al vecmo de Villa.nue~a la.. presente en el BOLETINOFL .
e~()nado ~edier..te Federico Alva I~e yalf_a..Jo, -Gel parti-do. j~ieial O!AL DEL. ESTADO com¡pa-rezca.
,:Varela, Juan ReJano Porras Fe- u€ .nlcamces; de la provmc1a de I ante este Juzgado ,0 se constituya
~ .Sánchez PéreZi, Rafael Esco- Zamora, Victorio Turiel Vega, pa- en la, ~r:el de este partido, bajo,
lar García. Pedro Qrtiz Ba.riles ra que en el plazo de treinta días a,perclbmuento de- que, ~en Qtro
B€rnardo Parra. LuiEVelasco Da~' o~rezca. en este JU2lgad-o de <laso, y a.demás de'pararle el ~r""
mas. Luis 5alazar, Juan E..o:-colar Instruceíón. Militar de Flguerllf- juicio 8." 9-ue en doe-reehohulbíere
Garcia, José Sanchez Ta.bo~ela las de Arriba (Zamora) para pres- lugar, sera declarado rebelde, a :fin
Culos Herrera Arias, Urbano ca~ tar declaración en el expediente denotifica.rle el auto. de conOlUBi6u .
nasco, Gonzalo' Sáncbez Vá2xIuez de responsabilidad civil núm, 117 d~} su.ma.rio que se dirá y 1& pri..
Adolfo S¿nchez Vazquez y Jua~. que le instruyo, bajo apercibimie-n- s1~n d€eretada. en el mismo.'
Santana Calero (ignorándose el' to de ser declaradQ rebelde. Al propio tiempo ruego y'-encar'"
s~~ndo. apellido de 'Berriardo Pa- Fígueru.el~ de Arriba, 17 de fe. go a todas iI.as- a.utoridades.• asi etc
r.a, LUlS Sal-azar y Urb~no Ca- brero de 1934S.-II Año Triu·n.fal.- viles como mlliia.res. la busca. cap.
rr~o}: para que en' término de El Juez Instructor. Gregorlo Pérez. tura y conduec1ón a la. refer1<la
ocho días .comparezcan ante este El secretario, JOsé Burniel. . cárce! de indicado procesadb.·.CO'" ~ .
JU7Jg2.do. Slto en el edificio d.e la '.mo -comprendido enela.r1leUlo·8S$
Audiencia provinc:al, para alegar de la. Ley de Enjuietamtíento~·
y. probar en su defensa lo que es- ZARAGOZA .na.}; pues 1&. pñ.!lDnae-":a4lllel-::lia
tnne? conveniente. . . RequiSitoria .' sido acordada pora.utOdlCtaao:~;en

Májaga. 16 de febrero ck 1938.- t Miguel Sancho Guerrero. bijo d,eeausa' n.úmero 8O.de'fm~j'e.. .

.:r: Ano Triunf~!, - El ~gistrado \.'~.alustiar:-o. y de. ~mi.nga.,."..ua;.. ~.t.Ür.al.., S..,!cmes_•• po...r ..~' , ".................•..~.. ~..•..·....•.....L·..•...~..:-.<::~~.' ..' .1..structor I Jc.,e Alonro. . de. ~dnd, ?e,34 anos de edad, ~".. ·DGido enV~& lJJ'd~~fe-' .
. mlel~ado ultuna.menie e:n Cba,..:. 'br~de 19a8..,.-U·.Afio _".Ei1imfal~'-;'

_____ .' roa.ft:in. de la Rosa. procesado por, El eJu~ de Instrueclón.1oSéTo.tau
¡-:.1 '. o.ellto de' rcbo, comparecerá .Monroy,-D.. S. O. (Uegible); . .' -

-......... '.
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VECILLA.

ALMENDRALEJo- BARIÜO DEL LUCRO.

DónLuis Manzanares ¡zquierdo,: Do:n' José V"~ba. Aparicio".-re-.
Juez. d6 Instrucción de este par- ·niente de Infanteria. con destin~
tído· y -especia! de Incautación de.: en la 12. Bandera de La Legián.

V,I T f) R'iA' . Bienes. ' . Por el·~e.sente requi.eto y em;..
.EgüUeür, Uami~, Ma~nel. na- : En'YÍ;rtud de lo :acordado en· .el :pla.zo fA; Alfonso Pérez Gilarte. bí10

tural de' Valmas-eda (Vizcaya) yexpedi:ente que inskuyo por desig_ :de Cnsanto- YMaria.,. natural de.
'V'tti.cO" d-e:Aniumo- fitlava).'cnyos 'naci~m de la:. Omnisión Provincial {Gerte', provin-cia. de Cáceres, dé a
de!1"Z datos se ;gnorzn. qrr-e últi- de Incauta.ción de Bienes, co.ntEa añoo de edad., que prestaba. s_·
mamente· es-tU'Vo en la VIlla de ..;,J'o- el veci.no· de Nogales Val-eriano Gó- :servicios en .la. 47 C..ompañ.í:a.- de la
dio, de...~peñ.andoel carg.o d:e .Te~ ~ Rodríguez~ qUe g.e.' encuentra 12 Bandera de La Legión, para ';I:11e'
:fe,ea la Intendencia raja,. encar- :en:lgI1orado .par~c:ero" ~~ dec!a,.. en el térmillfr de treint.a.. días:e~
tado é-n el- s.umami-mo número rar la responsabili.dul CIvil qne se .parezca. ante mi, previa presenta....
2 478-. que se instrUYe en es-te Juz-' !e dt:be exigir como con...<:.ecuew:ia ción en la reore.sentación: del Cue!'_
iañ.~, !::ompa.."ecerá en- ei ténnino de de's~ oPOsición al ,Movimiento, Na-l po en Talavera de la Rein·a., pan
ocho dí:.as ante el iazga<io :rrúmero donad, Se requi.ere a' dicho· íncur~ rasponder a cargos que contra él
7 der ASl~ de- las Nieves de la' pado para que dentro- del térmi-lreSUltan en causa. número nI del
Praza de-Vitcria,'y de 'no compa- no de ,.qeh<r- días há.biles, sig,uM=n- 'presente año. que instruyo; siendo
rece:,, I".e pa.r,ar,á el perju,icio a qU,e' tes ,.al d.-ela im.,e:r,ción de este. edic- .a:percibido de que de no efectuarlo
:t:ubrerc.lugar. . . ro en· el BOLE-TIN OFICIAL. D~ le parará. el perjuicio a que. ha~

. AsiJ:fiiE1T~ se hace saber a todas ESTADO y en el de la provm~l:a, lugar. siendo declarado rebelde pOr
('rcm·...a..."'.,A~ ... - .. - sf-.6 -u.,......."'o·o p""'f':¡as Auto--nfiades, tant-ocivi1.es·~eomo ~~u 'p. '''''''''-''' a..u~t:: e ....... ~ U¡;''' ." - el fuero de guerra. .

mi·litares, q1:1€" precedan a la buseason3:ln:rent~o por escrlto, para qyre Dado en el Barrio del Lucero.
y captura del enca:tado- anteriM- alegue ! pruebe~ en su de~eE.sa 10 <Madrid). a 13 de febrero de 193'8'.
mente expresado. procediendo a q~~ €~t1.me procedente, baJO ape~-'n Año Triunfal. - El secretario,
su d-etenc~n'y a disposición de clblttll,ento q~. ~e . no bac-erIo le Lu:s Hernández.-V.Oo B,o El Te-.
este. Jn-zgll.6, a quien se comuni- .parara el perjmc:o a c;u-e haya Iu- .niente Juez Instructor, José V1~

cará SIl resultado. gaDr. d Alm d ,~. 12 d I1alba.
.. . ao en enra=Jo.3. e

Vl~n~t~ ,14 ~ febrero de 1938..- febrero de 193a.-IT AñO TriunfaL
~ Ar:? ~unf~,-El Jua ~nstrueft El Juez, Luis Manzanares.-El Se
~?~ .(I~eglbleL-El S~retano. Mar- .entario, J~ús. Cadenas.
t¡rlan POI~;;;"S. - ,

GUARE1Q'A

Don nuoinado Fuen-res Prieto, Al
férez de Infantería con déstino·

T"'L~ L' 'Illr~ T..,.,,· d en el Re-:r;miento Castilla núm.e-.v-un -U!S' .:.v....nzanar~ ~U1er o, ::r

Juez de Io,,(¡t'mcción de este' par. ro 3. Juez Instructor de ias di-
Gutlérrez Betanzos," Antonio, hiío tido y ~pecial de Incautació"n de li.gencias previa.5 irutruidas con
de Anic..uioy de Valentina, de 18 Bienes. motivo· del incendio ocurrido en
añoo d~f edad, soltero, de oficia 'En virtud de Jo acordado én el ei edificio del Hospita¡ Militar d-e
pastor. n.:aturM de San Juan de expediente que instruyo por d-esig- Guareña.
Ponga yv'€'cin<> de Polade GOf-naeión- de la Comisión· ProvinciaJ. Por el Dresente cito y emplazo.'
don. en e:::te partído-j.ri:dieial, eom- de Incautación de Bienes, contra a los herederos de don Mailuel y
parecerá en ei términ.ode diez el vecino de Nogales José Antonio daña Antonia D-ora.do Pizarro, ell-

o <liaSj a partir de la publicación de Ruiz L"llgG, que se encuentra en yos nombrEs y actp.al parad~ro se
la pre::'~'1te en los eperiódicos ofi- ígnsrádo' para-dero-. para d·eelarar ignoran, ~ra que ~mparez.can en
ciales. ante: &te Juzgado de Ins'- la :res.pQn.sabiliG1:ad civil que se le este Juzgado en d término de oebe)
ltucc:ón, para constituirse en pri- d-ebe- exigir cama cons~cuencia de 'iías,. a partir c:el sigu1ent"': \l. ~ ?v,,: '

sión, cQn nroti'Vo del sumario que su 'Oposición al Movimiento.. NaciOo<
El JU2Z '!VEntar' niml. Sde ~tapla- Se ''le ha instn:l.:Í:do por robo, con- na], se requiere a dicho in.eu1padD

'za. fTI el' e:xpe·die'nte- de.. re.won- el nÚ!Il,ero H~ de 1934, en eÍ qHe se para que d'entró del térn;lino- da
sab-Uiéad c-iv:il <;Iu,esesj¡gne con halla proc-esado, apercibiép_dole que ocho días hábiles, sigtriel1'~'al de'
el n;á<.~ro- 5:& contra: German Lo- de no-comparecer se-rá declarado la inserció:n ·de este edieto: en el
P:EZ:P'...gID:c:~·~ .el p:esente edic.:... r€belde~, . . . BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
tO'o h2.ce-· sa.b:r: . A la ':"vez ru-ego y encargo a todas yen el de esta provincia:. compa.
Que laS persGnas dfsconOcld:as"'e las Autoridades procedan a su bus- rerea ante este Juzga"do-. perro-

i!::iert·as qtr~ inte,gren la.. sucesión ca y captura, poniéndolo a dis;>o- na~ente o por escríto, para, qU&
del referido· Ger:mán.Lóp-ez Agua_sición de este .TÚ2gaoo, caso de ser alegue y. pruebe en su: defen~"3. 10:
do. mayc·r de edad, .wltero, jOma.. habidó, en el: ~pós:i:to Mun1ei~l ,que estim.e ~procedente, bajo aoe-r-
1.e:!'o~ !:.aturnl y vecino de ValIa.-do.- de esta villa. o • cU>im.ien.to que de no hacerlo leo pao..
lid. .cXhe:ran· connpareeer; en este. Dado en L3. _VecilIa a 14 de fe- .ram.-er pe-l'iuicio.a: que haya lugar•
.luzgaOO, sito: én. Ea Delegación de' bre:ro de l!t38.-'-II Año Triunfa.l.~ Dado en AImen.d.ra1ej-o a' 12 dé

. -Haci·enc!a de esta pla-za. en. tenl!!1- ~l Ju:ez 4e -Ircitrueción accIdental· febrero d"e' 1.938~-n Año TrinnfaL
no de ocoo. dias,: ¡Iara sc.roídas Y. '(il'eglºl~L"':'-EI Secretaría accidén.- El Juez, Luis Manzanares.-El se..
a!eg~;:n 1-0 que a su·de-reeho., con.- .tal(ile~ble~":-' cretario; Jesús Cad1ó"nas.
'i'e'nga.

nac:o en VaUadoird a 10' de' 'fe
brero de 19-$·8.-El Juez Instructor
(ilegible) .-El &c!'etario (ilegible).
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"blicaci6ndel'pr~~ri,~:~ri:er'B9I,iE;",Í:ld'4uecon' tal mctivo Imtriyo en en·~iBóL'Éhm~oFÍcíAi"DELEs~
TIN OFICIAL 'DEli·,ESTADQ.y:e:n" 'el-i:i'áD:i.ero 8 dé 1938. ·TAOO','Yde·Já¡:"p'ro.vmC1a.,'deCá~

el .de la..pr()~.cla ·4e-:Badaj02l~.;~\ ,;~ .. Da4,o ~n Hervás a 14 de febre-·ceres,.:~o~~!;~:.~t{{~ste:JUz
r& notütiart.es la' reSolución recál": ro' de·;1938:-TI .Afio Trlunfal.-El ~ con,'elfulr'(ié:ricons.t1tllirse ·en.

_ da. eDJ las tUllgeneia.s ex!'presada.s~n'Juez. Victoriano C~.~El 8ecre';' ,prJSl~n,.·~a.pereib~r@.e,·;que·de no
el eneabemmáento,como_propl~:tario 3u&ial• .Nlcomedes Q-."~ 'verificarlo:seF~;~Q.d9:.rebel-dey
nos del in-míleblé, donde- ocurrió el ñardo.' . . .' ", . -Iep:ai-aiá eI·pel'fñiCfO'oa."'([U~:.l11ibie~

:~~~~ri~~:rl:~~c,=~~:t~'ie~~' .De 13 propieda~'~ello~' Euse~!ó.:se:kU-~l~nt.~~~~~~l·a~o~
. jtliclo a: qu~ cMere lugar en .dere- M.lrón , ' ,':;;.4&5 "]as QUtOridad-es:~::Rsi"Civ:iÍesco-
cho. . Una¡ jaca. de a12ada regoIa.r~ Cie-'mo mllitares,;;y:i:niooO';,artodos. los

Dado en Guareña. a. 13 de febre~ nada, cas~ña,~ desherrada de lis agentes.de.la.Polícía j~iaJ., que
ro de 1938.-II Año Triunfal. -,. El patas. ; . pI'OCedan '21 le b~ y 'captUra. de
J~ Instructor, numinado Fuentes De la. 'propied~d de .Isidro -Sánchezdtchoprocesad~;ty~s~.de ser ha_
Prieto. ' ,,'bid~ .lopongarra¡-:-mi disposicióru

, Una yegua. de bastante- alzada. en'la:cái:cel de,·,estepartLdo.
'. C-errada, con una. estrella. en la. '. Logros-ána 12 de febrero de 1938. '

ALAGERO DE LA GOMERA. frente, calzada de la pata izquier- TI Añ-o Tri'• tal El J ' M" l',. ' , ,un, .-.í:5 uez, , 19ue .
Don :Ma.rcosTrujillo y Trujlllo", AA"oon hierro. G e.n la nalga de~- :Crurz euenca.~El secretario, José

Juez Municipal del pueblo .de· d:a., y en .130 lzqulerda, lúerro del Gi.m!eno.' . ')
AJ.a;jexó dé la." Qomera..'· p-r.ovin.. "FenixAgnco-la•

.cia., de Tenerife. '.Un-apotra'de regular alzada, de FUENTE OBEJUNA
Por la.' ¡preSente se anuncia la d()Saños~ cc»orada.. ,,"

vaeante. 'de Ia8ecretaría de este"" Don Julio Ml,EsutMartínez, Tuez de.
J'~o Municipal, cuyo censo de CIUDAD DE LA LAGUNA Primera Insfimcia 'de esta villa y SJ.-l.partido. . . ,
población es de 2.548 habitantes, a. Requisitoria Por ·el present~.·,se· Uamaa Ma~,
'fin de que los aspira.·ntes que des-. '. nuel· Caballero. GOma, ,vecino de Vi:' , '
empeñen ~creta.rias de la. núsma León ~ernández. Agustí!!" doe 19. llanuevadelRey'~'y'cuyas demás dr:
'cat-egoria o de la. inmediata ínfe- ,años de edad. hijo de Juan y de cuns-tancias no constan, para Que en e

rIor, puedan presentar sus solicitl1~ Manuela, soltero, natural' y vecIno elté:rmino de ocho días, contados des
des documentadas ante el señor que fué de santa Cruz de Tene-_ de la publicaci6n. del 'Ptesente edictQ.

...Inez·óe Primera Instancia-de1 Pal': rife. prooes.a.do 'en ,cam::a,.númer-o en·el BOI.ETIN OFICIAL DEL ES
.·fid6¡-dentro del plazo de treinta 174 de 1935, por sustracción. c()m~ TADO,-comparezca ante·,est-e Juzgado~
&as,,:a.. eG,nta.r desde la pUh1ic3.Ción'~receráen. el k-<rrrJ~-V.de,.'~ZJ,po,r sI. 0. P,or me,diO_ de escrito. ~ res

'deeste anuncio en el .BOLETIN -diasante la- Ilma. Audiencia. Pro~ '1 ponder de l?s ~cargos que le resulfan
O:F:IOIALDEL ESTADO.vinclal de dicha capitaJ.,'para,,'cons- ~ el E::Hediente. número 2.~5~. sobre

tituirse en prL<:ión 3:peTcibiendo-le Incautación dehlenes, aperCIbIdo que

b
Alageród1~~2a GlromA~!a Ta-;l dfelfe~ de que si no 10 v~riflca, 8erá de~ de, nho hac}erl0 le Pdararáel perjuicio

rero e ONQ.- no r~un a ."--' rad· . ~' . que. aya u~ar en erecho.
El JU-ez Municipal,M:arcos·Trujillo. cla ..~ rebel:de!.. ~l parara. dIOS. Dado en Fuente ObejUlla. a '10 de

per)UlCIOS a que.... lJll.ya ugar ·en e- fehrero. de 1938.-I1 Año TriunfaL-
!! E R Y A S, 1recho. . . IEi Juez de PriJTLeta I.¡,.5tancia. Julio

Do
. t . . r Ciudad de La La. Laguna, a 1-1 f"lllsut Martí¡¡ez.-E! ~l'et~ric, An~.

n VIC onaIl,? Caras Herrero, de febrero de 1938.-11 Año Triun- tomo Madas.
. Jun. munlcilpal de esta v~~a enIfal.- V.<! R.!? El Juez de InstruCción, -----
runcl.ones del de InstrucClOn de (ilegibl-e) .-El Secretario- interino,
la mlsma y su partido. ' Juan Rodríguez. Don Julio Mifsut Madínez, Juez de
Po!' el presente ruego Y encargo' Pl'i~era Instancia de esta villa y su

a todas las autoridades. tanto cr- L S~· partIdo. '.
viles como militares. y ordeno a ' OGRO A , , P~r el-presente s~ llama a. Antoma.
los agentes d 1 p:l' '. . .,. 1 Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de RublO Gómez, vecma de Vlllanueva

e a O~lCla Jumera Instrucción: del In;1'"tido de Lo-' del Rey, y cuyas. demás circutlstan:- '
procedan a la busca y re~ate.?-€ grosán. cias no constan, para que en el térnd-
1<>s semovien~s que a continu2clon no de oebo días contados desde la
.se expresan d-e la '-propiedad de don ..Por la P!e~!?-t-ey como cOllllpren- publi~ción del presente edicto en.
Eusebio Mirón de la Calloe e Isidro rodo en el nU!ll€ro tercero del ar~ ~l BOLETIN OFICIAL DEL ESTA... '
Sánchez García. S~$trajdos la no-¡ t~ul0' 835 .de. la. Ley<!e Enjuicia- 'DO, ~com.p-arezca :ante este. Ju::gado,
che del día 8 al 9- del a.ctual en la. ID.1ento Cnm::.nai, reCIta, llama 1. por SI· o· pot medio de escnto, a res~
dehesa de Berrocoso de Arr~ha y enllPlaza al procesado en la ca!lsa- 'Ponder, de los cargos que le resultan:
.ltjo conocido por los C3JIlJ,laros, número 77 de 1935 José Ramiro en el expe~enten~:nero 2.360,. ~o
cid término municipal de·GuiJo de Dí.az, d~ 26, años, casado.obr'9ro, ,bre incautacl6n de blenes,aperClb~d?
Granadilla, y caso de ser habid06 hijo de Jorge y Josda,nat~~l y q~e de ~? h~cerlo le parará ~l p~f}UI~

. ..• . ;. ... ' 'o d Gu·~.:I-Iup'e' do"nd""- tuv'o" -00 -que:.,hava·.1ugar- en . derecho. .
,'se2.n puestos a disposlclon de esl,'l; V€Cl? .. e .~..,.... ,; Dado ,en: EúeilkDbeiuna, .a 'lO de
,-Juzgado con la persona operso- $U'W.'tlll1().Q~ml,Cl1í?~ cuyoa.c~~lfebJ'eio.~,de..J93lt-:.-fl.··Año TriunfaJ...- .

- nas que los. condujere; ~i.Il;q .~~edi- .paI:aper? se . 19no!a~ .,p~raque ,~ll :fi:l. J~ez: :ode·.,Primer.'l,·d:asunóa,.';Julio. '
. tan ··su "leg¡thnaadqUlSlCwn" .:por- el ~rmlIl9;de:d1-e:z'.d!8:s>:con~.~··M.ifsut.'Mar.tinez>-E}:·$ecr-etario,. An.~
tenerlo así'--aeordado :-en'-el 'sama- .. dsde::a in$.~r~ón'-de .. la <:nresente ionio· i\laciás. • '
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Don Ramón Gatijo Benítez, Juez
de Instrl1<:dón- interino de este
¡partido.
En virtud del presente se cita a

Juan García del Prado Castro, ve.
cino de Villafranca,_ cuyo- parade.
ro se ignora, para que dentro d-el
término de ocho días hábiles com
parezca en 13. Sala Audiencia de
es·te Juz¡gado, calle Cervantes, a..
responder de palabra o· por eseri
to de los cargos que lerestiltan· en
el eXI>€'diente que se le instruye sOo*'
bre incautación de bienes, por eje
cutar actos contrarios al Mov1.. ··
miento Nacional -salva'Clor de la. .
Patria, y de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro a 10 de febre
ro de 1938.-II Año Triunfal. - El
Juez, Ramón .Ganjo.-El secret~

rio, P€dro N.

pomeda; Arroyo Y' Al€jandro Po- ej€cutar actos contrarios. al Mo_
meda V~arela, CllYO aetual pata- viriliento Nacional Salvador de la ..
dero se desconoce. pa.ra que en tér- Patria, y de nO hacerlo le parara el
mino de ocho ·dias hábiles compa-. perjuicio que haya lugar.
reooa·n personalmente o por escrL. Dado en Montora a 1Q de febre
to ante este JU2lgadO especial, ius_ ro de 1938.-II Año TriunfaL - El
talado ~n el local de la Au-diencia Juez, Ramón Garijo.-El Secreta
provincia.l de esta capital, alegando rio, Pedr~ N.
y probando en su defensa Jo que
estimen conveniente, apercibiéndo
les d.e que de no hacerlo ~es parará
el J>frjtti:cio a que hubiere Iugacr.
pues así lo tengo acorda..do por
providencia de esta fecha en ex
pediente que contra los mismos
inStruyo sobre dEclaración de !eS~

ponsa.bilidad ciV:l.
Dardo en Tcl-edo.a 10 de febrero

de 19-38.-U Año Triunfal. - El
Juez, Ga..sp-ar Fernández-Lo-mana.
El secretario, Fran~~co Murcla.

Don Gaspar F-etnánd€z-Lomana
Barbáchano, Juezespe<:iaJ de In
cautaciones núm. 2 de las pro· ..
vincias de Mad.rid y Toledo.
P.or el presente' requiero lal veci.

no de Portillo de Toledo Victoria-·
no Ballesteros Conejo, cuyo actual
paradero Se desconoce, para que

TOLEDO en término de' Ocho días· hábiles
:von ~a.spar Fernandez.Lomana c01'D1Parezca personalmente o por

Barbac.hano. Juez especial de in- ezcrito ante este Juzg<ido especial,
caütaC10l1eS núm. 2 de las OfO-! instalado en el loc!J.l de la Audien- Don Ramón Garijo Benítez,- Juez
vincias de M;:i~rid y Toledo. !cia Provincial de esta capital, ale. 'de Instrucción interino de este
Por el presente requiero al vecI- gando y prohando en su d-(>fensa partido.

!:a de. Villanueva de PeraT€s' Pe- lo qne estime·· conveniente, aper- En virtud del presente se cita a
;ra- Rlbagorda Herranz, cuyo ac. cibiéndole de que de no hacerlo le Antonio Ramírez Pérez, vecino de
"ua1 parad.~r(} se desconoce, pa-ra \ parará el perjuicio a ql!e hubi.cre Víllafranca, cuyo paradero se 19..
qUe en término de ocho días ha- lugar pues así 10 t€n~o acordado nora, para que d-entro del términ~
DiltS ~o~parez.ca personaI!D-€nte o 1por providencia de esta fecha en de ocho días hábiles compa.rezca
:por escrito ·anteeste Juzga:<lo es- I expediente que contra los mismos f en la Sala Audiencia de este Ju~
:Pe-cl~, ins.taladO en el local de la instruyo sobre declaración de res-l gado, calle cervantes, a respondoer-
Audienc~!l Provincial de esta ca:pi- ponsabiJidad civil. de palabra o por escrito de los car_
t3.1. alegando y proband{} E'n su de- .Dado en T-oloo.o a. 10 de febrero gos que le resuitan en el exp.edíen- 
tensa 10 que estime conveniente, de 1938.-I! Año Triunfal. - El te .que .se le instruye sobre incau
S.perclbiéndo1e de que de no ha. Juez, Gaspar F-ernández-Lomana. tación de bienes, por ejecutar ac-
cerIo le parafá el 'perjUicio a que El secretario, FrancisctJ Murcia. tos contrarios al MovirrÚ'ento Na_
hubiere lugar, pUes así lo tengo ciona1 Salvador de la Patria. Y de
acordado por providencia d~ esta MONTORO no hacerlo le parara el perjuíc10
fecha en. e:a.--pediente qu~ contra los ¡ Don Ramón Gorijo Ben'tez J e ' que haya lugar.
2~"$mc3m.struyo~obre declaración I de Instrucción i t..e .n: I

"d' utZ . Dado., en Montor() a l{) de febre
ce responsabilidad.civil.. I part'd . n n o e. es e ro de 1933.-II Año Triunfa.l.-El
. DadO' ~n 'T-oledo a 10 de febreroI En ~iU!d del pro - te ·t Juez, Ramón Garijo.-El Secreta-
~~e:938_-n Año ~unf81. - El a José Ortiz GO~::~vec~~{)CId: rio, pooro N.
~~' . ?~:'lr .!e;naindez-Lom:ana. Vmafranca, cuyo paradero se ig_ -
-. oSee. €. t..3 r-~o, .r ranc-sco~ MurCIa. :1 nora.. pam.. que dentro del térmi- Don RamoÓll G'arij o Benítez. Juez

... - . . (,no deo~o días hábiles comparez- de Instrucción interino de eslie
Don .,?~spar Fe.rnandez~.a...~ca en la Sala Audiencia de este partido..

Barbacha'no. Juez especial de Juz¡gado. calle cervantes, a res- En virtud del ,presente se cita. a
1~1c~utaciones núm. 2 de las p~ti- .po!lder .de pa1.abra o por escrito Ricardo Herrero Román, vecino de
Yll1Clas de Ma-drid. Y To1edo. Ide los· cargos que te resultan en V'í:Daf'ranea. cny$ paradero se 19
P.or €lpre.s~nterequiero a. los·. el. expeéMenteqne se le instruye n-ora:, para que dentro del término

YeClllCS .d~ eE.t~ capital. Alejandro .sobre incanta-eión de N~nes-, pór de och~ días hábiles compar~:J,
..~

S E GO V 1 A

Don Ang·el Cano y S'áinz de Trá_
¡paga. Juez especial de Incallta
ciones de {sta provincia.
P-orel 'pl'~Soente Se cita, .lls.ma y

~mplaza a Heliodoro F-ernández
CarabaUo, v-edno ·de Segavia, en

la actualida.d en ignorado paradero,
a fin de que en tétmino de ·ocho
días háb.~les s:guientes al de la in
serción de' este edicto eh -el pre
s€nte periódico oficial, comparez
can ,,!nte el·· Jn~tructor que provee,
persona1lmente O por escrito. para
al~ar y probar en su ddensa 10
qUe estime. procedente, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica
le parará· el perjuicio .a.- que en de_
r~cho hubiere lugar•. pues así lo
t€ngo acordado€n' providencia de
esta fecha dictada tn ex.pediente
instruido p.or su des~feeeiónal.Glo
rj~o Movimiento Nacionalsálva-'
dor de Españá. con arreglbál De
creto Ley def GObierno del Estado
de. ~ O de enero de Este año.

Dado en ·Segovia· a 14 de f-ebrero
de 1938.-II Año Triunfa1.-El Juez
especial (ilegible).
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:!'" :~',:,T~;;:~'::;:':·;~:<, ':. . '. . . '
enla:,'sata:'.AlIdieneia de 'este·Juz.;. Do-n :Ramón GarijQ Beníf.ez, Juez cleno ha.eerlo leiJara¡á el perjüi"
~o><~ari~:cervanteS;a.responder de Instruccióñ i;riterino de eSte 'eiQquehasa lngar~ , _, .•.
~<~bráo:'poroescritode 1M ear~ par~ido. : Dado<~n Montoro a 10 de 'febre.
goS;'C1ue'Ieresultm:~,:elexpedien- E,n virtud-del presente -se cita ,a :i:ode 1938_-:-II Año TriuJ:1fal.-El
te que Se' lein:.Str:uYesoln'e incau~- :Bernabé Copado Dios, vedno de. Juez. 'Ramón Garijo~-:-El secreta...
tac1ónde"bienes, por ejecUttar ac- Villa!ranca', cuyo paradero se ig_' rio,P~dro'N~ , .
-tOS'. eontrárlos al:MoviniientoNa~ nor~para que dentro del "térmi--
Cloí:ial salvador de la. ·Patria. y de' no de-oeho <Has hábi1~s com$)arez- .
n6hacetlo le parará el perjuicio ca.eri la Sala Audíeneia. de este . , t.o~RO~O

, que haya" ~uga:r. '. .' 1J'twiacÍo, calle Cervantes,a,r~s'-',Don salvador Sánche~Tecln.Juez de
_ Dado en Montara a 10 de febre- ponder de palabra. o por ~~rlto:, Primera Insfancíá;'eJns:fruccióndcl
ro de 1938: - TI -Año- Triunfal.- d-e los.. cargos que 1e result.ane:t1 partjdo de Logroño. . .
El JU€z, Ramón Garijo.-El SeerEt· el exp~diente q?e. Sil', le:: ,ins,truye, .. Como. Juez' especi~ ,n~mbrado POI'

taño, Pedro N.' Isobre lllcautaeionde blenes, por la ComisiÓn Provincialde lncautación
, J ejecutar actos contraries al Mo- de Bienes de esta" -provincia para ins";

(vimiento Nacional Salvador de la 'tnúrexpedient~'sobredeclaraciónad...
Patria, y de no hacerlo le .parará ministrativa de "responSabilidad civil de

Don Ramón Garij-o Benítez; J'a~l el perjuicio que haya Iug-ar., ' Cosm,e 'Gpnzalo Ayar:a,de Agon~il1o,
de· I~truceión ln·terino "de este Dad "M '.t ' -O d . f b he acordado en el IJllsmo,.. 'expedIr, el '

o en on. oro a ·1 e € re· "1' --=~ 1
partido; d 1938 - T' f l::"EF presente, ~o.mo o,ve~co~por e que
En.,virtud ,"del/presente' se cita..r:o e ,.-:-llAD? nun ..a ~.- '. " Se cita alreíeñc10 >ptesunto' Tespon"

a,'Francisco-Ga-rCíadelPra:do Cas. ~ue; RamonGaIlJo..:....EI &éereta-~ sable acfualrncnte en jO'norado par,¡¡~,
;10, Pedro N. dero: 2 ,.finde'que"en"~l término de

ko.vééinode Villafranca. cuyo ocho días hábiles comparezca ante este
parad.ero, se'ignora, para que den~ ._._- Juzgado'espcd.ll, personalmente o por
tro del término ,de ocho. días há,.. Don Ramón Ga-rljo Benítez. Juez escrito, para que alegue y pruebe en
bi1es cOlT'''!parezea en la Sala Au- de Instru~eión interino de este su defensa lo que estime procedente,

diencia. de eete Juzgado, calle Cer~ partido. bajo apercibimiento que, de no veri-O
vantes, ~ respúnder de palabra o En Virtud del presente se cita n~~lo, le. parará el perjuicio a que
por escnto de los c~rgos que le ;t. BIas Puyer Ruiz, vecino de Villa- numere, lugar. - _
resultan en el e~diente ~.ue se Ifr--anca, cuyo paradero Se ignora, Lop-oño•. 10 ~e febrero dr 19".8.
!e instruye sobre mcautaClOTI de para que d-entro- del término de n Año Tr!unfal.-El Juez." de Pnme
bienes, por ~jecutar ac~s contra. ocho días habiles comparezca en lr~ InstancIa. Salvador: Sanchez Te
nos al Movimien!<> NaCHma! saJ- la Sala Audiencia. de este J"m;ga_ rano
vador de la Pat-na ,y ~e. ~o ha- do, calle Cervantes, a. responder -
cerIo le pa:rará el. perJU'lC10 que ¡de paIa,bra o por escrito de los e A D 1 Z
haya lugar. '.' cargos qUe le resultan en el €x- ... "

Dad.o en Montero a 10 deJ-ebre- pedienté que se le instruy.e sobre Don. DIego ~e la .Cruz DIaz, J~ez de
ro de 1938.-II Año Triunfal. - El incautación de bienes. por eje-::u- Pnmera .InraüCti e Jnsfc1lóned~
Juez, Ramón· Garijo.-El Secreta- Itar actos contraríos al Movimien- es!~6 cappIta '. c·ale eJea I~ca:tactón ~e
. p..1~ N to ~T • ,;,~" dI· mISJ n rovm I •no, €'l.U.O ~ • J...·aClonal Sal'v-.l.or e ~ Patna, . Bi~nes.: ' .

~ ~7 no hac~rlo le parara el per- En ~irtud del presente y conforme
- lUél.~IO OUa h"'vl'l 111<YRT •• • • '"

-'" • ~ <\-.. - -= _. a 10 aCOl'aaao en el expeOIem"e que
Qon Ramón Garijo Benitez. Juez Dado en Montoro a. 10 de f~bfe- bajo "el nÚlnero 70 df; 1938 instruyo

de Instrucción interino d-e este, ro de 1938.-II Año Triunfal.-El por'delegación de !~ Comis~ón Pro
partido. JUEZ, Ramón Garijo.-El secret3- uincial de Incaut~cl0n. d~ BIenes de
En virtud del presente &e dta a. rio~ Pedro N. . Cádiz. contra Julio CabIlla ~bcrto.

r r' d: vecino que rué de esta capItal, aC-
J~se Navarro RanllreZ, vecu:o . e tualmente en fgnorado paradero, para
Vrllafranca, cuyo paradero.se .1g. declarar administrativamente la res-
nora, para ,que ~e~:ro del téx:,mnQ Don Ramón Garijo Benítez. Juez ponsabilldad dvil que. se le debe ex~"
de ocho dia.,> hl;l,b1.l.es compa.l.ezca. de Instrucción accidental de es- gil como consecuenCIa.. de su ?P?S~
en- la Sala Audiencla de este Juz- . te partido. clón al triunfo del Glonoso Movlmlen:~
gano, calle Cervantes, a responder En vir'~ud del presente se cita. & to Nacional. se dta .¿¡, ~cho indivi
de palabra o por escrito de los car- Antonio Alba. Ruiz, vecino de Vi- duo para. que en d térmmo .de o~~o
gas que le result:ln en. el ex¡pe· lla.fra.nea.:, cuyo par-adero se 19no- df.a:s Lábiles. siguiente, a la mséf(JOn
diente gue se le instruye SCtbre in- ra, para; que dentro dd término de1lre;:;;~o.tn~~c:ni~e ~iieJud~
c:autacion de bienes, por. ejecutar de ocho <Ka.. s hábIles C01l1Q,)~ ~_°E .' or,,t,O~ 9 pe..-oñalmente

. al M . . t N· 8 1 A':1 1 .;- +.., Jnor ~ ranClSCO" ULLU.J.. • ...-actos contranos oV1Il1le? oa-, en la. a a. Uu ene a. ~ esvc; --- ó porescritc, aJeg.mdo y probando en
clona! Salvador de la Patna, y. de gado, calle cervantes.. a respoDder su defensa cuanb estime procedente l ,

no hacerlo le para.rá el perjUlclo de patabrao por- escnto de los ca~- baj() apercibimiento que de no com·
que haya lugar. goo que le .resuJtan en- el, e~- parecer le parará , el- perjuicio a que

Dado en Montoro a 10 de febre~ cliente- que s€' le instruye so?re m- hubiere lugar en derecho.
ro de 1938.--II Año a:'Iiunfal. - El eautación de ~lenes. por ~J-e~utar Dado" en S:ácfu~ a 10 de febrero d:
Juez de Instru~ción, Ramón Gari. actos contranos al Movl1mento 1938.-11 ~o Tnunfal.-El Jt;ez 1us
io.-E1 Sec:r-2tario. P€dro N. Naciond Salvador de laPat,ria, Y tructor., DIego de la C!U~ DIaz.


